
  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINDA 

AGROINDUSTRIAL 1A ESPERANZA Sociedad Ánónimanz 

QUE OTORGAN: 

ING. JAIME PATRICIO JARAMILLO CASTRO 

TLGG. RAUL GUSTAVO VARGAS RON 

NELSON OSWALDO MORGAN HERVAS 

CUANTIA: USD. $ 35.000,00 

/ (di 3 copias) 

E.Y. 

En o la ciudad de San Francisco de Nuito, Capital de la 

república del Ecuador, nov dia, JUEVES QUINCE (15) de 

MARZO, del dos mil siete. ante mi Notario Público 

Novena del cantón  — Guito, Encargado, doctor JUAN 

VILLACIS MEDINA,  —comrarecen: Los señores ingeniero 

Jaime FATRICIO JARBMILLO CASTRO. casados tecnólogo RAUL   dusravo CAFGEAS RON, casado: y. señor NELSON  OSWALDO 

MORGAN HERVAS. Casado. todos por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano 

de Quito. mayores de edad, legalmente capaces a quienes 

de conocerlas doy fe. habiendo probado sus identidades 
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con us respectivas cedajes= de ciudadamiz. Me =0i1ci3n 
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 SL CAM iva h=er constar Una Gus 

contena: la constitución de la Ucerañie AGROINDUSTRIAL in 

4 LA ESPERANZA Sociedad Anónima. Cue se establece bata ñ 

las lávisulasz (ientez: CULAUSULA PRIMERA: ga
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COMPARECIENTES:2 —Comparecen li otorgamiento dea =sta 

escritura en calidad de accionistas Tundadores: el 

señor Ingeniero JAIME FATREICTIDO JARAMILLO CASTRD, por 

sus procics derechos, ecustorienc. mevor de edad, de 

estado civil casados FAL GUSTavOd VARGAS FÚN. por sus 

civil casados domiciliados en =i Distrito Metrocolitanro 

de Únxitos vs  HELSGH  GSHÁAL DO: MURGAN HERAS, par  Ssu= 

precios derechos. ecuatoriano. mayor de edad, de estado 

civil casadoz domiciliesdos en el Distrito Metropolitano 

de Quito.- CLAUSULA SEGUNDA : CONSTITUCION: Loz 

comparecientes declaran sa voluntad de fundar Como en 

efecta lo hacen. una sociedad anónima con la 

denominación AGROINDUSTRIAL LA ESPERANZA Sociedad 

anénima., la misma Que <e regirá por la Ley de 

Compañiaz. las demás Leve= aplicables y los presentes 

Estatutos.- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA "AGROINDUSTRIAL LA ESPERANZA Sociedad 

fAnénima”: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La 

denominación de la compañis con la cual realizará todos 

sus actos Y contratos es "*A06FRDINDUSTRIAL LA ESFERANZA 
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ociedad Ánonimar.: ARTICULO SEGUNDO: DOMICILAÍY/ B E 

    
COMPAÑIAS la Compeñía tiene su domicilio mi 

si Distrito Metropolitano de Quito, capilta 

agencias en cualouier parte de la Fepublica del 

co del exterior. ARTICULO TERCERO: DURACION: El polazo 

de duración de la compañia será de CINCUENTA AnsdS, 

  

   

    

   
   

     

ntados desde la fecha de inscripción de la presente 

Ascritura en el Fegistro Mercantili este olazo podrá 

r ampliado a reducido de conformidad con la Ley. 

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL: La presente compañia 

í ber obieto da actividad agricola en todas su 

Y procesos, la producción de toda clase de bienes 

pricolas, la preparación de suelos. Siembra, 

tenimienteo de cultivos, cosechas, investigación Y 

qsearraliao de variedades vegetales: asi coma la 

ercialización. distribución Y acopio de 

ebductos del  agra, tanto para la comercialización 

ferma como. para la exportación: coma. también la 

dGustrialización de productoz del agcro de producción 

ia O ajena Y su distritución y comercialización en 

ercado ecuatoriano Y mercados del exterior." Podrá 

kmcañía  arganizar Y preparar sitios de exhibición, 

cromoción Y ventas de su producción en el territoria 

á 

nacioral o en el extraniero.- Para el cumplimiento de ds 5% 

su objeto social, la compañia podrá realizar 

importaciones de mraauinmaria. eoQuipos. INSUMOS Y Más 

cienes requeridos en sua actividad aoroindustrial y como 
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también la adguisición a cualdauier titulo. la venta. 

DOENPMULA » arrendamientas de cienez Faces Dar 0 ma 

7 
dedicarioz a la producción aoroindustrial.- La compañia 

codrá atentar Y ejercer adencias y representaciones de tj
 

casa comerciales nacionales Y extranjeras. Fara el 

cumplimiento de estos fines la compañia codrá celebrar 

cuelauier acta ' contrata cermitido por las Leyes 

ecuatorianes y que tengan relación con su objeto, 00 

tanto la Compañia podrá ssociarse con ctra 4 atras cuyo 

abieta social s+*es similar, análodo 0. Comex con su 

cropio obieto social Y podrá además intervenir en la 

formación de MUEVasz sociedad o abecrberlias.- La A 

Compañia nao podrá dedicarse A ninguna de las 

actividades previstas en el articula veintisiete de la 

ley de  Fegulación Económica Y Control del Gasto 

Fáúbiico., ri aquellas indicadas en la Regulación ciento 

veinte — ochenta Y tres de la Junta Monetaria» 

ARTICULO QUINTD: CAPITAL SOCIAL: El Capital suscrito de 

ia Compañia es de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $ 

5.000,00), dividido en cinco mil acciones Ordinarias y 

nominativas de un dalar american, pagado en el cien 

DOF CÍEN. en  ESTECTIVOS. La Compañía codrá emitir 

titulos Dor LITA o más acciones a voluntad del 

accionista INTErFEzsacdor” Estos titulos deten 56 a Pr 

firmados nor el Fresidente y el berente General de la 

Comoañia, o ARTICULO SEXTO: DEL AUMENTO Y  DISMINUCION 

DEL CAPITAL SOCIAL: Los aumentos Y disminticiones del 

capital suscrito serán acardados Or la dunta beneral 

  
     



  

si cual se reauilere el consentimiento unénimse de los 

    

cioniataz Gncurrentezs a la unta General, En 

sumento del cacital suscrito loz tendrán 

recho preferente, en nroacoriión (4 sus FEsoectivaz 

ACCIONES, mara suscribir dicho Sumentao.- ARTICULO 

  

      
PTIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Junta General de 

Aocionistas, lecsimente comatituida. e= el órgano 
y 

aiprema de la sociedad," La LCorcañía será administrada 

ur El Fresidente we el Gerente beneral, con las 

triteiciones Y deberes que Cara Cada uno de ellos 

contemplan a lev vY loz presentes Estatutos.- ARTICULO   
pbeEneral de Accionistas tiene poderes mara resolver 

todos los asuntos relativos a los peaoocios sociales Y   
Dira tomar decisiones que uE gue convenientes en 

dgfensa de la compañía. Las resoluciones. acuerdos Y 

decisiones obligan a todos los accionistas. aundue na 

hubieren concurrido A la ses 1ón o no hubieren 

contrituida con su voto, cectuándose solamente (los o 

casos de impuanación y anelación establecidos en la Levy 

de Compeñias, que =e suletarsn a los requisitos de 

ella. ARTICULO NOVENO:  — ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS:* Corresponde a la Junta Beneral 
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104
 atribuciones contempladas en el 

artículo doscientos treinta Y una de la Levy de 

Compañías y en estos Estatutos: ARTICULO DECIMO: Laz 

duntaz Generales 

   
= por el Presidente OU de la Comcañia.c Berán convo vi

 
ud
 a 07 

cor sl Serente, por la prensa. en uno de los periódicos



de mavor circulación de la ciudad de Quito. 

días de anticipación por lo menos al fijado 

    

  

reunién. en dicho lapso na se contará la hi 
ys 

    

, o o. ÓN . y. NE 

publicación o notificación de la convocatoria, mis, A 
E 
LAA 
Sos 

la celebración de la Junta. La convocatoria debera” 

ñ eñnalar el lugar, dia. hora y obieto de la reunión.- 

oda resolución sobre asuntos no expresados en la 

Lonvocatoria será nula. El Comisario será especial = 

individualmente convocado, cero su inasistencia no será 

io para el diferimiento de la reunión. En casa de tala m5 

irgencia, €el Comissrio puede convocar a la Junta 

peneral > ARTICULO DECIMO PRIMERO: En cuanto a la época 

he la reunión de las Juntas Generales Úrdinarias Y 

prtraordinartas de Accionistas. al quérum de 

instalación y el necesario para adoptar decisiones en 

cualauier Junta se aplicarán las disposiciones   
pertinentes de la Levy de Compañias.- ARTICULO DECIMO   
EGUNDO: No obstante lo dispuesto en los articulos 

nteriores. la Junta se entenderá convocada vY quedará 

válidamente constituida en cualanier tiempo y en 

lalquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital pegado Y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el Ácta bajo la sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Sin 

embargo, cualguiera de los asistentes puede oOponerse a 

la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere lo suficientemente informado.- ARTICULO



DECIMO TERCERO: —Foda acción  irtegramente Dagada da 

derecho a vota. s<i no estuviere inteoramente Dacdada, 

cada acción de gerecho a voto en dae proporcian a su 

valor pagado. Los Administradors=. no podrán votar =n 

loz casos previstos en el articula doscientos cuarenta 

“o tres de la ¿sv de Compañias. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: las Juntas Benerales de ccionistas Úrdinarias. 

o Extracordinmeriaz. estarán crezidida= cor el 

3 Fresidente, aque lo será también de la Compeñia y 

actuerá como Secretari 1 Gerente General.—- En casa de o m 

faita o de impedimento que imcida la asistencia del 

Gerente General actuará como Secretario Ad-Hoc. la 

persona aque designen los Accionistas conturrentes.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: El Acta de las deliteraciones y 

acuerdo de las Juntas benerales llevarán las firmas del lt 

Presidente y del Secretario, salvo lo previsto en el 

artiícuio doscientos treinta YY Ocho de la Lev de 

Compañias vYy en el Articulo Décimo Frimereo de los 

presentes Estatutos.- E£l Ácta podrá ser aprobada oor la 

Junta en la misma sesión y será asentada en un libro 

especial destinado para el efecto o en hojas móviles, 

escritas a máquina. En ambos casos se asentarán en 

hojas foliades a número seguido. escritas en el anverso 

v en el reverso, en las cuales las actas figurarán una 

a continuación de la otra, en riguroso orden 

cronológico. sin dejar espacios en hlanco en su texto y 

rubricadas Una por una por el Secretario. además 

autorizadas por el Fresidente de la Compañia Oo quien 

 



Huhiere hecho sus veces.” 1. Aactaz sus
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firmadas a más tardar. dentro de    

    

% A 6 

posteriores a la dJunta.- ARTICULO DECIMO SEXYOR DBL 
y o p. 

ENS hr Nos 
- > ; = , MA 5 PRESIDENTE: Fl  Fresidente, nombrado  ror Na, EG 

Ad De € vo 
General durará DOS AÑn0s en sus funciones: puede “hare 

ser accionista: en caso de ausencia sera reemblazado 

hr el Gerente Genesral3 Presidirá las Juntas Generales 

atribuciones vd deberes: d Accionistas. Son su 

Fresidir las sesiones de dunta General: Viailar que se 

cámocian con estos Estatutos vv las resoluciones de la 

Jdinta Generals Firmar iuntamente con el Gerente los 

titulos de las acciones y Ton i Secretario, las Ááctas 

/ 

D 

    

   

      

    

   

  

las sesiones de les Juntas Generales: Firmar las   
avocatorias pará las reuniones de la dunta General, 

tanda mo lo hiciere el Gerente Generaly Comunicar al 

rente General. así como al Comisario Frincipal y al 

piente. sus respectivos nombramientos. El 

mbramiento inscrito en el Fegistro Mercantil, cuando 

ceda. acreditará la personería de ellos; firmar con 

Secretario las comunicaciones de las Juntas 

Geherales de Accionistas, excepto las que fueren 

diniaidas a él. en las que solo firmará el Gerente oO el 

Secretario Ád-hocs Vioilar Ja buena marcha de las 

operaciones de la Compañia y el desempeña de ejecutivos 

Y empleados de la misma Y notificar de estos 

particulares a la Junta General de Accionistas: Velar 

por el cumplimiento del obleto social de la compañia Y 

la ejecución de todas las vcoliíticas establecidas por la 
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dunta General e intormar con sus  —abservacione in
 

criterios a este Estamentc. Las demás atribuciones Y 

la 10 A ho
 

bl 

fe
rr
o D e ú deberes que estuvieren contenciadaz= du
 

cresentes Estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente Ceneral será elegido por la 

Junta General de Áccionist lo orevisto en loz a im 1 MD o £ 1 

presentes Estatutos. y elercera la representación legal 

de la compañias, judiciel y extraludicial., durará en =u 

carqe por el lapso de DOS añ0S. oudiendo ser 0 na 

accionista. En caso de ausencia parcial 0. definitiva 

lo reemplazara el Fresidente de la Comcañial vY., tendrá 

como atribuciones Y deberes: Firmar juntamente con el 

Presidente lo U títuios de las Acciones de la Comobañia. a 

v en la misma forma las Actas de las sesiones de las Y 

Juntas Generales en calidad de Secretario.- Las 

escrituras de variacion del Lapital Social, reforma de 

Estatutos. prórroga de olazo para la duración de la 

Compañia y disclución de esta. únicamente el Gerente 

Generali Firmar las Convocatorias 2 Juntas Generales de 

Accionistas: Comunicar al Fresidente su nomnbramientas 

El: nombramiento inscrito en el Registro Mercantil 

acreditará su personerias Ejercer la Representación 

Legal de la Compañía. tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial, pudiendo celebrar a nombre Y 

representación de ella cualquier contrato o intervenir 

en cualquier acto. diligencia, Juicio. etcétera, sin 

más limitaciones que las contempladas en estos 

Estatutos y sin periuicio de jo que dispone el articulo 
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cauciones. etcétera, tomando en cuenta en ca A 
a, Fides 

disposiciones legales pertinentes; Administrar la 

Compañia Y poner en ejecución las coliticas 

MD tablecidas por la Junta Seneral con las atribuciones 

  

    

        

     

   

limitaciones que establezca la misma; Urganmizar las 

ficinss de la Compañía en el domicilio de ésta. asi 

mo en cualguier Gtro lugar que se establezcan; Cuidar 

¡oO su responsabilidad que se lleve los libros 

tables exigidos por el Código de Comercio, asi como 

libros de ctas de las Juntas Generales de 

cionistas: Entregar al Comisario Y presentar por lo 

hos cada año a la dunta Deneral de Accionistas. lina 

noria razonada acerca de la situación de la Compañia, 

emmañada del Balance de situación y del inventario 

2 
detallado Y preciso de las existencias. esí como el   
Estado Férdidas y Banancias. el Estado de Cambios en la   
Pogición Finenciera de la Compañia Y el Estado 

erdpuesta de distribución de beneficios. La falta de 

entfredaa Y de presentación oportuna de los Estados 

Financieros, por parte del bBerente General, será motivo 

para que la Junta General acuerde su remoción. sin 

perjuicio de las responsabilidades en Que —hubiere 

incurrido: Actuar de liquidador. si la Compañia no 

designare liquidadores. en caso de disolución 

voluntaria: Suscribir contratos y más actos de comercio 
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hasta Dor un manta equivalente al cien cor ciento del 

cabital social de la Compañia: Conterir poderesz de 

acuerda a la prescrito en estos estatutos: Ejercer l>= 

demás atribuciones y cumclir los demas deberes que la 

Lev * dos presentez Estatutos loa señalaren.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DEL COMISARIO: la Junta Gerersl de 

Accionistas. Cada año desianará al Comisario. tanto 

crincicadl como suplente, quienes pueden (0 no. ser 

accionistas de la Compeñiz.- El Comisario durará un año 

en el ejercicio de sus funciones, debiendo continruarila 

mientras no sea ledcalmente reemclazado.- El Comisario 

codrá ser indefinidamente reelegido.” La Junta Seneral 

de Accionistas puede Fevocar el nombramiento del 

Comisario, en cuaslauier tiempo, «=«áún cuando lo asunto no 1)
 

fiqure en el orden del dia.- El Comisario tendrá las 

atribuciones y deberes previstos en la Lev. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: Los resultados de los negocios de la 

Compañia se licuidarán el treinta y uno de diciembre de 

ceda año. ARTICULO VIGESIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL: 

La compañia formará e incrementará su fondo de reserva 

legal, tomando de las utilidades líquidas anuales, un 

porcentaje no menor al diez por ciento, hasta que éste 

alcance por dla menos el cincuenta por ciento del 

capital social.- Dicho fondo deberá ser reintegrado 

cuando por cualquier Causa fuere disminuido.” La 

compañia podrá. además. constituir fondos de reserva 

voluntaria para los fines que estime rnecesarios.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION: La compañía se 

 



disoiveráA coro mualoitiera de laz causales orevi 

el Articulo trescientos sesenta Y uno de 

Compeñias,- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: En 

no se encontrare prevista en tos Estat pe 10]
 ul
 

  

anlicarán las disposiciones certinentes de 

Compañias. CLAUSULA CUARTA: DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA: SUSCRIPCION DE ACCIONES Y PAGO DEL CAPITAL: 

CUADRO DE INTEGRACION: Los otorgantes fundadores 

manifiestan due constituyen la compañia con un capital 

sugcrito de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS (USD. $ 

5.000,00). el mismo que se halla intearamente suscrito 

bhagado en el cien por cien, según se desprende el 

coWorobante de la venta de integración de capital 

abierto a nombre de da compañía en el  BANCÓ DEL 

'ABÑIFICO, el cual se agrega como habilitante. y que   
conresponde al siguiente cuadro de integración de   

   
tal — q. _»>--- _--—_—_—e—emum 

OMBRES NUMERO CAPITAL CAPITAL 

ACCIONES SUSCRITO PAGADO 

JARAMILLO CASTRO 4.600 4.600,00 4.600,00 

RAUI, GUSTAVO VARGAS RON 250 50,00 250,00 

NELSPN OSWALDO MORGAN 150 150,00 150,00 

TOTA 5.000 5.000,00 5.000,00 

DECLARACIONES: Uno) Todos los accionistas fundadores 

son de nacionalidad ecuatoriana: Dos) Los accionistas 

fundadores han desianado al Ingeniero Jaime Jaramillo 

como promotor de la constitución de la nueva compañia y 

quien está autorizado a convocar a la primera junta 
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servirá agreger Jas demás cliáusuias de estilo para le 

cilena validez del presente instrumento. HASTA AGUI LA 

MINUTA, Tirmada por el doctor Orlando Havarro Armas. 

con matricuía profesional número seis mil auinientos 

s del Colsoic de Abocados de Pichincha. la misma 

critura púrlica con todo sl valor a e mñ 2 £ úl a w fu
 m 5 a tu
 

te
 E Y 

cprecectos Jedales del Casco.  t ieida que les fue 

integramente, por mi el Notaric a los =eAores 

comparecientes, éstos se ratifican Y firman comnmido en 

unidad de acto. de todo lo cual dov fe.- 7    RQTRICIO JARAMILLO CASTRO 

  

De V ereceeta Y. 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

 



E 3 BANCO DEL PACIFICO 

  

No. 261367962 
   

  

    y a 

Mit, RE NS 
A ae 

EE a cae Qe 

Fecha: 14 de marzo del 2007 “2 y 77 nai 
o, E ade 

CERTIFICAMOS 

Que hemos rétibido de: 

JAIME JARAMILLO 4.600,00 
GUSTAVO MARGAS 250,00 
NELSON MIIRGAN 150,00 

| 

TOTA 5.000,00 

    
   

1 po una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre della compañía en formación que se denominará: 

AGROINDUSTRIAL LA ESPERANZA S.A.   El valor corréspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al | Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientps debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de qué no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las|personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respeftivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

Firma riza 

 



Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7129390 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARCOS CRUZ LUIS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/03/2007 11:49:47 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 
DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AGROINDUSTRIAL LA ESPERANZA S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 12/04/2007 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Vo Tortilla 
A 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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ESTADO CIVIL 
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No. NSTRUCCION 

UN Le Ñ ñ AUNENA 
NOMBRE Y APELLIDO SEL PADRE 

ADTA , 

  

p Ae, A La 
UN a a 0 A - A pe! 

ACABRE Y APELLIDO DE LA MADRE - E Mr, 
o f AY Y y pon 

  

FEZTPA DE CADUCICAD 

me 0072227 y A     
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RAZON de contormoad con la facultad orevisia en el " ! 

gel Decreto No 2386 publicada en Ord DN ae 

1 ho el Ar. e la E 

12 de Abril de 1978. que amp! 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que Se 

me exhibió 

    

  

     
      

  

LO 
Juan Villacis Medina 

"NOTARIO NOVENO 
ENCARGADO 

  

    

 



REPUBL.CA DEL E 

DIRECCIOS 
¡DENT ICADÓN Y CES. 

ceoy=ne CIUDADANIA 0 

PICHINCHA/QUITO /GONZALEZ SUAREZ 
26” “DICIEMBRE 1946 

  

BL _0436. 
PICHINCHA/ Burro” 
BONZALEZ: “SUÁREZ 

  

E sZRAL DE RE 

04902_2M. 

1930 

  

y ECUATORIANA+E AE 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.0Q.IJ. 

CERO CERO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 23 de marzo del 2.007, bajo el número 016 del Registro Industrial, Tomo 39.- 

Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ AGROINDUSTRIAL LA ESPERANZA S. A.”, 
otorgada el 15 de marzo del 2.007, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo SEGUNDOQ+de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22 de agósto de, 1975, publicado enel Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Sg'anotó én el Repertorio bajo*el núfaero 15079.- Quito, a dos de 
abril del año dos mil sieté.- ER-REGISPRÁD JR: 

      

RG/g.- 

 



vsuy 46 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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OFICIO No. 5C.1J.DJC.07.8100 

Quito, 4 de abril de 2007 

Señores , 
BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROINDUSTRIAL LA ESPERANZA 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 
   

! 4 MA t 

Dr. Wíctor Cevallós asquez 
SECRETARIO GENERAL 

Cámara 

 


